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Venezuela 

 

Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (2007) 

 

Artículo 1. Objeto, Esta ley tiene por objeto garantizar a todos los niños, niñas 

y adolescentes, que se encuentren en el territorio nacional, el ejercicio y el 

disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garantías, a través de la protección 

integral que el Estado, la sociedad y a familia deben brindarles desde el 

momento de su concepción 

 

Artículo 2. Definición de niño, niña y adolescente Se entiende por niño o niña 

toda persona con menos de doce años de edad. Se entiende por adolescente 

toda persona con doce años o más y menos de dieciocho años de edad. Si 

existieren dudas acerca de sí una persona es niño o adolescente, niña o 

adolescente, se le presumirá niño o niña, hasta prueba en contrario.  

Si existieren dudas acerca de sí una persona es adolescente o mayor de 

dieciocho años, se le presumirá adolescente, hasta prueba en contrario.  

 

Artículo 3. Principio de igualdad y no discriminación Las disposiciones de esta 

Ley se aplican por igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin 

discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, 

pensamiento, conciencia, religión, creencias, cultura, opinión política o de otra 

índole, posición económica, origen social, étnico o nacional, discapacidad, 

enfermedad, nacimiento o cualquier otra condición de los niños, niñas o 

adolescentes, de su padre, madre, representante o responsable, o de sus 

familiares.  

 

Artículo 15. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la vida. El 

Estado debe garantizar este derecho mediante políticas públicas dirigidas a 

asegurar la sobrevivencia y el desarrollo integral de todos los niños, niñas y 

adolescentes.  

 

Artículo 29. Derechos de los niños, niñas y adolescentes con necesidades 

especiales. Todos los niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales 

tienen todos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta Ley, 

además de los inherentes a su condición específica. El Estado, las familias y la 

sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta el 

máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna. El 

Estado, con la activa participación de la sociedad, debe asegurarles: a) 

Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración. b) Programas de 

atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia. c) Campañas 

permanentes de difusión, orientación y promoción social dirigidas a la 
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comunidad sobre su condición específica, para su atención y relaciones con 

ellos. 

 

Artículo 36. Derechos culturales de las minorías. Todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a tener su propia vida cultural, a profesar y 

practicar su propia religión o creencias y a emplear su propio idioma, 

especialmente aquellos pertenecientes a minorías étnicas, religiosas, 

lingüísticas o indígenas 

 

Artículo 41. Derecho a la salud y a servicios de salud. Todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a disfrutar del nivel más alto posible de salud 

física y mental. Asimismo, tienen derecho a servicios de salud, de carácter 

gratuito y de la más alta calidad, especialmente para la prevención, tratamiento 

y rehabilitación de las afecciones a su salud. En el caso de niños, niñas y 

adolescentes de comunidades y pueblos indígenas debe considerarse la 

medicina tradicional que contribuya a preservar su salud física y mental.  

Parágrafo Primero. El Estado debe garantizar a todos los niños, niñas y 

adolescentes, acceso universal e igualitario a planes, programas y servicios de 

prevención, promoción, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud. 

Asimismo, debe asegurarles posibilidades de acceso a servicios médicos y 

odontológicos periódicos, gratuitos y de la más alta calidad.  

Parágrafo Segundo. El Estado debe asegurar a los niños, niñas y adolescentes 

el suministro gratuito y oportuno de medicinas, prótesis y otros recursos 

necesarios para su tratamiento médico o rehabilitación.   

 

Artículo 42. Responsabilidad del padre, la madre, representantes o 

responsables en materia de salud. El padre, la madre, representantes o 

responsables son los garantes inmediatos de la salud de los niños, niñas y 

adolescentes que se encuentren bajo su Patria Potestad, representación o 

responsabilidad. En consecuencia, están obligados a cumplir las instrucciones 

y controles médicos que se prescriban con el fin de velar por la salud de los 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Artículo 44. Protección de la maternidad. El Estado debe proteger la 

maternidad. A tal efecto, debe garantizar a todas las mujeres servicios y 

programas de atención, gratuitos y de la más alta calidad, durante el embarazo, 

el parto y la fase post natal. Adicionalmente, debe asegurar programas de 

atención dirigidos específicamente a la orientación y protección del vínculo 

materno-filial de todas las niñas y adolescentes embarazadas o madres.  

 

Artículo 45 Protección del vínculo materno-filial. Todos los centros y servicios 

de salud deben garantizar la permanencia del recién nacido o la recién nacida 
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junto a su madre a tiempo completo, excepto cuando sea necesario separarlos 

o separarlas por razones de salud.  

 

Artículo 46 Lactancia materna. El Estado, las instituciones privadas y los 

empleadores o las empleadoras proporcionarán condiciones adecuadas que 

permitan la lactancia materna, incluso para aquellos o aquellas hijos e hijas 

cuyas madres estén sometidas a medidas privativas de libertad. 

 

Artículo 47. Derecho a ser vacunado o vacunada. Todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a la inmunización contra las enfermedades 

prevenibles. El Estado debe asegurar programas gratuitos de vacunación 

obligatoria dirigidos a todos los niños, niñas y adolescentes. En estos 

programas, el Estado debe suministrar y aplicar las vacunas, mientras que el 

padre y la madre, representantes o responsables deben garantizar que los 

niños, niñas y adolescentes sean vacunados oportunamente. 

 

Artículo 50. Salud sexual y reproductiva. Todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a ser informados e informadas y educados o 

educadas, de acuerdo a su desarrollo, en salud sexual y reproductiva para una 

conducta sexual y una maternidad y paternidad responsable, sana, voluntaria y 

sin riesgos. El Estado, con la activa participación de la sociedad, debe 

garantizar servicios y programas de atención de salud sexual y reproductiva a 

todos los niños, niñas y adolescentes. Estos servicios y programas deben ser 

accesibles económicamente, confidenciales, resguardar el derecho a la vida 

privada de los niños, niñas y adolescentes y respetar su libre consentimiento, 

basado en una información oportuna y veraz. Los y las adolescentes mayores 

de catorce años de edad tienen derecho a solicitar por sí mismos y a recibir 

estos servicios. 
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